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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 

 
 

Doctor  

CARLOS AUGUSTO ORTEGA GALVIS  
Vicepresidente de Promoción y Fomento Agencia Nacional de Minería  
carlos.ortega@anm.gov.co  

Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos 8, 9 y 10  
Bogotá, D.C. Colombia 

 
Asunto: Solicitud análisis de información de polígonos propuestos para la 
prórroga de la Resolución 363 de 2024 "Por la cual se modifica el área y 

se prorroga el término de duración de la zona de protección y desarrollo 
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, en 

inmediaciones del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta, 
declarada mediante Resolución 504 de 2018 y prorrogada mediante las 
Resoluciones 407 de 2019, 320 de 2020, 369 de 2022 y 363 de 2024" 

 
 

Respetado Doctor Ortega,  
 
Como es de su conocimiento, la Resolución 363 de 27 de marzo de 2024 

expedida por este Ministerio, mantiene vigentes los efectos jurídicos de la zona 
de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 

ambiente declarada mediante la Resolución No. 504 de 2018 y prorrogada 
mediante las Resoluciones 407 de 2019, 320 de 2020 y 369 de 2022, hasta el 
próximo 26 de octubre de 2026. 

 
La declaratoria de esta zona de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovables y del medio ambiente en inmediaciones del Parque Nacional Natural 
Sierra Nevada de Santa Marta, ha requerido en el transcurso de los últimos años 
la aplicación del principio de precaución entre tanto se lidera la ruta declaratoria 

de áreas nacionales por parte de Parques Nacionales Naturales y de áreas 
regionales por las Corporaciones Autónomas Regionales, en aplicación de la 

Resolución 1125 de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, así como el avance de las gestiones adelantadas para definir y 

articular mecanismos y estrategias de conservación como complemento y en 
armonía con las acciones de los Parques Nacionales Naturales en la zona de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovales y del medio ambiente 

en inmediaciones del Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta. 

mailto:carlos.ortega@anm.gov.co


 

 
Página 2 | 2 

 
F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 
Este principio de precaución que se materializa en la declaratoria de la zona de 

protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente declarada y vigente mediante los actos administrativos mencionados 
anteriormente, tiene efectos jurídicos hasta el próximo 26 de marzo de 2026, 

por lo que será necesario expedir un nuevo instrumento normativo que 
prorrogue su vigencia en las áreas dónde debido a las dinámicas particulares, 

sea necesario continuar con la aplicación de la ruta declaratoria.  
 
Mencionado lo anterior y en el marco del principio de colaboración que 

fundamenta esta figura, envío adjunto el shape del polígono propuesto para la 
mencionada área y el borrador del documento técnico de soporte en PDF.  

 
Agradezco remitan los análisis pertinentes de acuerdo con la información 

adjunta, el jueves 5 de marzo de 2026, a esta dependencia, dada la urgencia 
que tiene la atención de este tema. De igual manera, solicitamos amablemente, 
un espacio virtual para la socialización del análisis realizado, el mismo día de 

10:00 am a 12:00 m a través del enlace: 
 

https://teams.microsoft.com/meet/24792478934563?p=pUAOGz5OTyoj079wF
R 
 

Quedo atento a cualquier requerimiento de información adicional, lo cual puede 

hacerse de manera directa al correo electrónico al cual puede confirmar su 
asistencia: olnunez@minambiente.gov.co  
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

LUIS FRANCISCO CAMARGO FAJARDO 
Director (E) de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
Anexos:  

1. Shapefile del polígono de la prórroga de la Resolución 363 de 2024 
2. PDF borrador del documento técnico de soporte 

 
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Revisó:  Luis Francisco Camargo Fajardo / Profesional Especializado de la DBBSE 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente 

04-03-2026

https://teams.microsoft.com/meet/24792478934563?p=pUAOGz5OTyoj079wFR
https://teams.microsoft.com/meet/24792478934563?p=pUAOGz5OTyoj079wFR

